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INFORME DE GERENCIA, POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2017 

Señores accionistas, para cumplir con lo que rige en los estatutos de la empresa, en mi calidad 
de Gerente de la compañía y cumpliendo con las disposiciones legales de la Superintendencia 
de Compañías, presento el siguiente informe correspondiente al Ejercicio Económico 2017, 

Durante el ejercicio económico del año 2017 debo indicar que se obtuvo una utilidad de $ 
6.560,15 (Seis mil quinientos sesenta con 15/100), antes de la participación a los trabajadores, 
y del impuesto a la renta a pagar. 

En lo referente al Estado de Situación Financiera, se mantenido la estructura económica de la 
empresa, debido a la pptimización y buen manejo de los recursos disponibles. 

Sobre la base de un análisis, considero que tanto el Estado de Situación Financiera como el 
Estado de Resultado Integral al 31 de diciembre del 2017, corresponden a la realidad 
económica y financiera de la empresa, debido a la naturaleza del negocio, los ingresos 
obtenidos pertenecen a fas ventas locales provenlentes de las importaciones de productos 
químicos para comerciatización. 

Es importante también hacer conocer sobre la situación de la empresa ante el Servicio de 
Rentas Internas; INTERCOMCIVE SA en al año 2017 cumplió a cabalidad de acuerdo a los 
cronogramas de pagos establecidos por la Administración Tributaria; encontrándose 
actualmente al día en sus obligaciones tributarias. 

Además se ha dado un cabal cumplimiento a las obligaciones dispuestas por los diferentes 
- organismos -- reguladores de la actividad empresarial, Servicio de Rentas Internas, Instituto 
* Ecuatoriano-de Seguridad Social, Ministerio de Relaciones Laborales, entre otras. Cumpliendo 
con las disposiciones legales por parte de estas instituciones, 

Se espera que para el periodo económico 2018 se pueda obtener mejores resultados, para el 
bienestar general de la compañía en el aspecto económico y laboral. 

Cuenca, marzo 29 de 2018 

  
 


